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UNIVERSIDAD NOTARIAL ARGENTINA

Fundación del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires

INSTITUTO DE DERECHO REGISTRAL

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DELEGACIÓN AZUL
DIPLOMATURA EN

DERECHO REGISTRAL INMOBILIARIO

2014 - 2015

7 de agosto de 2014 

Módulo 1
PRINCIPIO DE PRIORIDAD. 

Sistema en Argentina. Derecho comparado. Conflictos de prioridad entre derechos reales y medidas cautelares. Pactos sobre rango: Permuta. Posposición, Coparticipación y reserva. Reserva de prioridad. Certificados: Acto a otorgarse. Inicio del plazo de vigencia: Presentación- Expedición. Caso de escrituras simultáneas- Información omitida en el certificado. Informes de anotaciones caducas. Medidas notificadas al escribano durante la vigencia del certificado.
Zulma A. DODDA

21 de agosto de 2014

Módulo 2

PRINCIPIO DE TRACTO.

Tracto. Tracto abreviado. Recaudos registrales. Venta por los herederos o el juez en cumplimiento de obligaciones asumidas por el causante. Escrituras simultáneas. Posibilidad de inscribir el segundo acto sin que se encuentre inscripto el primero. Tracto en los casos de prescripción adquisitiva y compra en subasta simultanea con actos de disposición o constitución de gravamen.   

Marcelo URBANEJA
11  de septiembre de 2014 
Módulo 3
MEDIDAS CAUTELARES - SU REGISTRACIÓN.(Primera Parte)
Inhibiciones. Registros locales. Posibilidad de un Registro Nacional. Otras anotaciones personales. Homonimia: Calificación notarial. Medidas personales en casos de incapaces o inhabilitados: Interdicción. Embargos preventivos, ejecutivos y ejecutorios. Venta de inmuebles embargados. Anotación de litis. Medida de no innovar. Prohibición de inscribir. Levantamientos definitivos y al solo efecto de escriturar. Caducidad. Reinscripción. Embargo de Derechos hereditarios. Vigencia de los certificados registrales para inscribir DH
Eleonora CASABÉ

25 de septiembre de 2014
Módulo 4
MEDIDAS CAUTELARES - SU REGISTRACIÓN. (Continuación) 
María Martha CÚNEO

2 de octubre de 2014 

Módulo 5
PRINCIPIO DE CALIFICACIÓN  REGISTRAL

Principio de legalidad. Calificación: Concepto. Extensión y límites. Objeto de la calificación: Documentos con vocación registral. Boleto de compraventa su inscripción. Efectos. Formas extrínsecas. Nulidades manifiestas. Tracto. Especialidad. Prioridad.-  
Zulma A. DODDA

16 de octubre de 2014
Módulo 6

CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JUDIDIALES

Formas extrínsecas. Tracto. Competencia. Casos de nulidades de documentos judiciales por defecto de forma. Inscripciones provisorias. Prorroga. Recursos registrales. 

Alicia PUERTA de CHACÓN
6 de noviembre de 2014 

Módulo 7
INEXACTITUDES REGISTRALES

Concepto: Diferencias entre la realidad registral y extraregistral. Distintas hipótesis. Legitimados para rectificar. Errores en el asiento registral. Errores en el documento. Errores en la rogatoria. Intervención judicial para la rectificación. Presunción de exactitud. 
Elba FRONTINI

20 de noviembre de 2014
Módulo 8

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. OTRAS FORMAS ADEMÁS DE LA REGISTRAL

Fe pública registral. Otras formas de publicidad: posesoria – cartular- edictal. Inexactitudes fundadas en ilícitos. La buena fe y la publicidad inmobiliaria. Armonización entre la posesión y la inscripción registral.

Juan José GUARDIOLA

2015 
12 y 26 de marzo
Módulo 9-10
REGISTRACIÓN PROPIEDAD HORIZONTAL.

Reglamento. Modificaciones. Calificación de las mayorías necesarias para las modificaciones. Certificaciones registrales que deben solicitarse en cada caso. Modificación del estado constructivo. Variación en las superficies cubierta o descubierta sin variar la superficie total. Nuevas UF a expensas de UF existentes o generando nuevos polígonos, sobreelevación. El consorcio de propietarios y la capacidad para adquirir inmuebles. Reglamento y venta simultáneos. 

9 y 23 de abril
Módulo 11-12
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS JUDICIALES

Inscripción de documentos judiciales Declaratorias de herederos. Sucesiones testamentarias. Cesiones de acciones y derechos hereditarios. Oportunidad de su inscripción. Caducidad. Objeto de la cesión: Bienes propios y gananciales. Publicidad registral y en el expediente. Compra en subasta. Compra por licitación en la quiebra. Prescripción adquisitiva. Juicio de escrituración. Juicio de División de condominio. Particiones hereditarias.

Conflicto de poderes. 

7 y 21 de mayo

Módulo 13-14
REGISTRO Y CATASTRO- PLANIMETRIA

Relación entre catastro y registro. Cedulas catastrales: Modificación de la descripción del inmueble. Efectos. Relación en la escritura. Modificación de la Nomenclatura Catastral. Inexactitud con el asiento registral. Su modificación. Planimetría. Unificación. Anexión. División. Posibilidad de disponer del inmueble original después de inscripto el plano en el registro.

11 y 25 de junio

Módulo 15-16
CASOS ESPECIALES DE REGISTRACION.

Bien de familia. Cesión de derechos hereditarios. Partición hereditaria- Partición de gananciales. Subsistencia de las dos comunidades hereditaria y de la sociedad conyugal. Legitimados para la partición. Hipoteca. Ampliación o reducción de monto. Cancelaciones parciales. Reestructuración de deudas: Cláusulas con vocación registral. Inscripción de segundos testimonios. 

DIRECTORA: 

Zulma A. DODDA

NOTA: El cronograma anunciado podrá sufrir alteraciones, se sugiere a los interesados en clases específicas confirmar su dictado en las fechas indicadas con antelación.

SEDE Y HORARIO: El Ciclo se desarrollará en la sede de la Delegación Azul del Colegio de Escribanos de la Provincia los jueves en las fechas indicadas. En todos los casos, el horario será de 15 a 19 horas.

ARANCEL

CURSO COMPLETO: 

VALOR POR MÓDULO: 

CERTIFICACIONES:

Quienes asistan a módulos individuales (entre uno y diez) recibirán un certificado de asistencia al CICLO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO REGISTRAL INMOBILIARIO en que se detallarán los módulos cursados y la carga horaria.

Quienes registren una asistencia igual o superior al 75 % (once a dieciseis módulos) recibirán un certificado de asistencia al CICLO DE ACTUALIZACIÓN EN DERECHO REGISTRAL INMOBILIARIO completo.

DIPLOMATURA EN DERECHO REGISTRAL INMOBILIARIO:

Los graduados que hayan cumplido con una asistencia igual o superior al 75%, podrán obtener el Diploma de aprobación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Reglamento de Diplomaturas de la UNA. 

INFORMES E INSCRIPCIONES: En la sede de la Delegación Azul.
Cumpliendo los requisitos, se procederá a su inclusión en él

Registro de Antecedentes Académicos

VACANTES LIMITADAS

